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RESOLUCIÓN MUNICIPAL QUE APRIJEBA EL REGLAMEI\TO DE ORGANIZACIÓh*

INTERI.,¡A DEL CONSTJO ECONÓMICO Y SOCIAI- MUNICIPAL DE ENRIQUILT"O

RESOLUCTÓN No. 002-2018
DE FECHA; 16-02-2018

Mediante la cuai el Ayuntamiento Mun¡cipal de ENRIQUILLO aprueba el reglamento de
organizac¡ón ¡nterna del Consejo fconómico y Social Municipalde ENRQUILLü.

CONSIDERANDO: Que ei artículo No^ 199 de la Constítucién de la República establece que
los rnunicipios y los distritos municipales constítuyen la base del sistema político
administrativo !ocal, son personas jurídicas de Derecho Púbiico, responsables de sus
actuaciones, gozat: de patrirnonio propio, de autonomía presupuestaria, con potestad
normativa, administrativa y cle uso de suelo, fijadas de manera expresa por la ley y sujetas al
poder de fiscalizacidn del Estado y al control social de la ciudadanía, en los términos
establecidos por la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que el artícuio No. 2 de la Ley 176-A7 del Distrito Nacional y los
Municipios establece que ei ayuntamiento constituye Ja entidad política arlministrativa
básica del Estado rlominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que
ie es propio. Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de autononría
política, fiscal, administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de ia colectividad
iocal, con patrimonio propio y aon capacidad para realizar todos ios actcs jur"ídicos que
fueren necesarios y útiles para garantizar el cJesarroilo sostenible de sus habitantes y el
cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitución y las leyes
lo determinen"

COI{SIDERANDO; Que en los artículos 6 y 18, Ia Ley 176-A7 promueve la participación
de los r"nunícipes como uno de ios doce priricipios en lcls que se basa, io ci:al es

frecuelrtemente reiterado en aquellos artículos reiacionados con Ias eompetencias
municipales propias, así como las coordinadas y compartidas; y que en ei Título XV,

dedicadc¡ a la participacién ciudadana, esta iey norma lo concerniente al acceso a la

información, las vías y órganos de participación ciudadana en la gestión municipai, y todo lo
ref ativo al Presu puesto Pa rticipativo Municipa i.

CONSIDERANDO: Que la participación ciudadana en la gestión municipal está normada
en los artículos 226 al 235 de la Ley 176-A7 , en los que se abordan el enfoque rle género de los
procesos part¡cipativos, el Époyü que deberán brindar ios ayuntamientos para el

fortalecimiento de las orgarrizaciones de la socíedad civil y el impulso que deben dar los
gobiernos lacales a la partícipación de !a sociedad civil en la gestión municipal, la

determinación de las vías de párticipáción ciudadana, asícomo de los órganos municipales
de participación.



CONSIDTRAI{DOI Que el artículo 23L de ia Ley 176-07 establece el Consejo Económico y
Social Municipal camo órgano municipai de participación ciudadana asociado a la planificación
municipal definido en el artículo 252 como un órgano de carácter consultivo, integrado por
miembros del ayuntamiento, y representantes de las organizaciones de la sociedad civil, cuya

finalidad consiste en propiciar la participación ciudadana y comunita¡'ia en los procesos

de diseño cte pclíticas públicas, de pianificación y en ia tonla de decisiones para la gestién

municipal, estableciendo que su organización, funcionamiento y competencias de estos
Consejos estará regulada por resclución municipal.

CON§IDIRANDO: Que tanto la Ley 1"76-07 del Dis*ito hlacional y los Municipios en su artículc
123, como la Ley 498-06 del Sistema Nacronal de Planificación e lnversión Fública en su

artículo 14 y siguientes, establecen como órgano de participacién en los procesos de

planificación del desarrollo municipal al Consejo Económico y Social Municipal.

Vista: La Constitución de la República Dominicana.

Vista: La Ley t\o. 200-04 General de Libre Acceso a la lnforrnación Pública^

Vista: La Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

Vista: La Ley 498-06 del Sistema de Planificación e lnversión Púbiica.

Visto: El Reglamento de Aplicación No. 3, para Ia Ley 498-06 de Planificación e lnversión
Pública.
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El Coneejo de Regidores, del Municipio de EI\RIQUILLO en uso de sus facultades legales:

RESUELVE

ARTícuLo Úrulco: Aprobar como al efecto
ORCANIZACIéN INTÉRNA DEL CONSEJO

textuaimente reza de ia siguiente manera:

CAPÍTULO PRELIMINAR

OBjETC DEL REGLAMENTO

aprueba ia propuesta de REGLAMENTCI DE

ECONÓMtCO Y SOCTAL MUNtctPAL, que

Artículo 1. Objeto del Reglamento

El presente reglamento tiene por objetc establecer la estructura organizativa y funciones
Generales del Consejo Eccnómico y Social Municipal {CESM) del municipio [nombre del

municipío], con la finalidad de garantizar su puesta en operación y correcto
funcionamiento. E, reglamento establece la naturaieza, finalidad, funciones y cnmposicién
del CESM. Determina además el funcionamiento interno, y el rol de cada uno de sus

miembros, el desarrollo de las sesiones, y la relación ciel CESM con el Sisterna Nacionai de

Planificación e lnversión Pública.

Párrafo l: Con la creación del Consejo Económlco y Sncial Municipal (CESMi, el Ayuntamíento
de [nombre del municipio] cumple con lo dispuesto en los artículos 1,23,231y 252 de ia l-ey

fi6-A7 del Distrito Nacional y los Municipios, así como con los artículos 14 y siguientes de la



Ley 498-0ñ del Sistema Nacional de Flanificacién e lnversión Pública y el Decreta No. 493-07
de Reglamento No. 1. de aplicación de esta ley.

CAPíTULO I

DEFlNlclÓN, NATTJRALEZA Y FUNclor{ES DEL coNSEJo ECoNóMtco y sCIctAl MUNtctpAL
Artícuio 2. Definición y naturaleza dei CESM

El Consejo [conómico y Social Municipal es el órgano municipal estlpulado por ley para
la participación ciudadana y cornunitaria en ios procesos de diseño de políticas públicas,
de planificacién y en la toma de decisiones pai'a la gestién municipai. facilitando la
artieulación y sociafes en ei territorio municipal, por !o que ernite opiniones y,/o juicios
con carácter facultativo coordínación cie actores para canalizar demandas ante el gobierno
Iocal y el gokrierno central.

Párrafo l: EICESM es unórgano de carácter consuitivo en asuntoseconómicos y pero no
Vinculante.

Artícuio 3. Funciones del CESM

El CESM tiene dos funciones básicas que sirven de soporte a las demás: una de carácter
horizontai que ñlarca la relación con el ayuntamiento como gobierno local y su rc¡l de
participación y coordinación de actores para canalizar demandas ant€ ei gobierno local y el
gobierno centrai.

Párrafo l: En conformidad con las leyes 176-07 dei Distrito Nacional y los Munieipios, y la Ley
498-05 del S¡stema Nacionai de Planificacién y Programación y su regiamento de aplicación, se
definen como funciones del CESM, ias siguientes:

l?r Discr.itir, anali¿ar y proponer estrategias de desarrollo claves para el munic!pio,
Fl Promover la formulación de planes, programas y proyectos de desarrollo.
Fl Participar en la discusión, elaboración, seguimiento y evalr¡acién del plan Municipal de

Desarrollo.
i? Articu,ar y canalizar demandas de ia ciudadanía ante el Ayuniamiento y el Gobie;.no Central.

Proponer un orden de prioridad a los proyectos de inversión a ser ejecutados en el ámbitcr
Territoriai por el Ayuntamiento y/o el sobierno Central.
El Promover la ejecucién de programas y proyectos con impacto directo en su territorio.
il Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión en su municipio.
iI Velar por la inclusión del municipio en los procesos de planificación pública nacional, regional
y provincial, identificando y facilitando ei aprovecham¡ento de oportunidades de coordinación
y concertación de actores a favor del desarrolfo del municipio. [Complementar estas funciones
con alguna que se considere necesaria según la reaiidad específica del municipio]

Párrafo ll: Los miembros del CESM, en el ejercicio de sus funciones, actuarán con plena
autonomía e independencia.

Párrafo lll: Las funciones de los miembros del CESM se ejercerán con carácter honorífico.

CAPíTULÜ II

ESTRUCTURA, COMPOSICIéN Y TUNCIONAMIENTo INTERI'JÜ DEL CoNSE]o ECoNÓMICo Y
soctAL MUNtctpAL {CESM) DE ENRtQUtLLO.



Artículo 4. Composieión del CESM

Ei CESM estará compuesto por representantes de los diferenres sectores sociales del
municipio, en fr.¡nción de su vocacién económica y estructura social, que serán
seleccionados en asamblea ciudadana. Esta representacién será sectorial o institucional y no
a títul0 personai.

Artículo 5. Selección de los rniembros delCESM

Para c¿da sector social identificado en el municipio, se propondrá y aprobará en

asamblea ciudadana, la institución que Ie representará en el CESM.

PérraÍo l: La designación de un representante en el CESM por parte de las

organizaciones que conforman cada sector, debe ser confirmada por éstos, entregando ai

ayuntamiento un acta firmada por todos los asistentes a la asamblea de seiección,
presentan el aval de todas las organizaciones involucradas y en lo adelante representadas
por dirho miembro del CESM. En esta comunicación debe explicarse el proceso de selección y

el nombre y cargo rle la persona que ha sidc confirmada yla seleccionada ccrno
representante de todas las organizaciones de dicho sector en el CtSM durante los próximos
cuatro años.

Párrafo ll: Formarátr parte del CISM con derecho a vozj pero sin voto, ios encargados de !a

Oficina Municipal de Planificación v Programación y del Depa,tamento de Asuntos
Comunitarios del Ayuntamiento, y un representante de cada órgano municipal de
participación que se encuentre activo en el municipio, tal como los comités de
seguimiento y contrcl dei presupuesio participativo. También los representantes de las

sectoriales del Gobierno Central con sede en el municipio, especiaimente aquelios
relacionacios á lás temáticas económica, de medio ambiente, 1r de servic¡os sociales conro
educación, vivienda y saiud.

Artículo 6. Coordinación del CESMDe entre Ios miembras del CESM se eleglrán, por mayoría
simple, un Coordinador y un Secretai'io, los cuales tendrán las siguientes funciones;

l? Del Coordinador
a. Ejercer la representación del CESM"

b. Convocar las sesiones, presidirlas y moderar el desarrollc de sus debates.
c. Establecer la agenda del día de las sesiones a partir de la propuesta de los miembros.
d. Velar por que los acuerdos adoptados sean de libre acceso para los ciudadanos.
e" Solicitar de ios órganos y organismos púbiicos !a información, doeumentación y apoyo
necesario para el desempeño de las funciones del Conseio.

i?l Del Secretario
a. Comunicar las convocatorias de ias sesiones a los miembros del Consejo. El contenido
de la convocatoria presentará ei orden del día de la sesión, incluyendo, adernás,
documentación pertinente que permitirá ei desarrolio de los temas a tratar. Se realizará
con por lo menos una semana de anticipación.
b. Levantar el acta de las sesiones. Esta, antes de ser deiinitiva, debe ser aprobada por
los miernbros.
c. Ordenar y custodiar la documentación del Ccnsejo.
d. Tramitar la ejecución de los acuerdos adoptados"



e. Dejar constancia, eñ su caso¡ de la no celebración de las sesiones convocadas y de la causa
que la motiva y del nombre de lcls presentes^

f. En ausencia del Coordinador, presidir y moderar ei desarroilo de las sesiones.

Artículo 7. Funcisnamiento del CESM

El funcionamiento interno del CESM estará regido como sigue:
a, El CESM celebrará una sesión ordinaria por lo menos una vez cada trimestre. Podrá
reunirse con carácter extraordinario a iniciativa del Coordinador o de la mayoría de sus

miembros mediante solicitud por escrito que justifique dicha convocatoria.
b. Para la váiida c<lnstitucién del CESM deberá contarse por lo menos con la presencia
de la mitad rnás ¡.:no de los miembros. lgualmente, para la adopción de acuerdos
deberá de contarse con el voto de más de ia mitad de los miembros.
c. De cada sesión se redactará un acta que deberá reflejar ias inrJicaciones de lugar y hora; Ia

lista de los asistentes; la agenda del día; un resuffien de los asuntos tratados; y lo,s

acuerdos adoptados. En los casas en que lo amerite, dichas actas estarán acompañadas de
anexos que documenten los acuerdos aprobados por el C85fu1, presentando ei terna, sus

antecedentes, la valoración efectuada y ias conclusiones, asi como aiguna docunrentación que
haya avaiado la discusión dei tema en cuestién.
d. Cuando haga falta, se podrán conformar internamente comisiones cie trabajo) que se

Organizarán acorde a la temática en cuestién. Cada una de estas tendrá un relator que rendirá
informes cie sus resultados al CESM.

e. En los casos en que se amerite, el CESM podrá solicitar la cornparecencia de
expertos en aiguna temática, así como de autoridades relacionadas con la materia en
cuestión, quienes podrán hacer uso de la palabra a soiicitud del Coordinador del CESM. f. [l
ayr-lntamiento destirra¡'á un espacio que podrá ser hábil para la celebración de las sesiones del
CESM así como para el desarrollo de las funciones del mismo que ameriten ei uso de las

instalaclones ed ilicias.

CAPITULO III

l'\i]ANDATO, RENOVACIÓN Y CESE DE LCIS MIÉMBROS DEL CONSE.JO ECONÓMICO Y SOCIAL

MUNICIPAL {CESM) Artículo 8, Mandato y renovación de los miembros del CISM

fl mandato de los miembros del CESM, incluidos el Cr:ordinador y el Secretario, será de
cuatro años. Ei período de mandato iniciará al dia siguiente de haber sido canstituido y
aprobado por Resolución Municipal y terminará en esa misma fecha cuatro años después.

Párrafo l: 5e contempla un períocio de transición no mayor de tres meses previo al cierre de
este mandato, en el que tanto el ayuntamiento como las organieaciones e instituciones de los
sectores representados en el CESM realizarán los procesos necesarios para la renovación de
este órgano de participación municipal.

Párrafo ll: La representación de cada secior debe ser confirmada o renovada, mediante
un proceso liderado por el ayuntamiento en el que serán convocados todos los
representantes de cada uno de los sectores dei rnunicipio representados en el CESM
para quej en una asamblea, confirmen la perscna sue los representa en ei CESM o,

seleccionen otra persona para que Ios represente durante los próximo cuatro años,

Párrafo lll: En este proceso, cada sector hace entrega al ayuntamiento de un acta
firmada por todos los asistentes, ert la que se explica el proceso de selección y ei nombre y
cargo de la persona que ha sido confirrnada y/o selecrionada corno representant€ de todas las

organizaciones de dicho sector en ei CESM durante los próximos cuátro años. Asimismo,



internamente, se seleccionará por mayoría nuevá vez un coordinador y un secretario"
Todo este proceso será certificado por ufta nueva resoiución municipal emitida por ei

Concejo de Regidores.

Párrafo lV: Los rnien.:br*s de un mandato del C§SM continuarán el ejencicio de sus funciones
hasta conciuidos lcs pr*tescs de renovación de la confarmación de este érgano. Este
proceso incluirá una sesión en la que Ios míembros del período que termina presentan a los
nuevos rniernbros los procesos conilevados en esos cuatro años, los logros alcanzados, así

comü el estado de los procesos inconclusos" En dicha sesión el nuevo CESM asurnirá
funciones.

Párrafo V: [ste pr"ocesa de renovación del CESM no tiene que coincidir con el período
eiectoral; sin embargo, en caso de que las autoridades municipales cambien en el transcurscr

de un período de gestién del f,ESM, dicho cambio en la estructura de este órgano se

debe hacer constar por Resolución Municipal.

Añículo 9. Cese de |os miembrcs del CESM Los miembros del CESM cesarán por alguna de las

causas siguientes:
a. Por expiración del plazo de su mandato, en ei caso de las autoridades electas del
ayuntamiento.
b. Por reconsideración y disposieión de las organizaciones que inicialrnente designaron
ese miembro como representante de su sector, para lo cual, Ias rnismas entregarán un

acta firmada al Coordinador del CESM explicando las razones del cambio de representante.
c. Por renuncia aceptada por ei Coordinador del CESM y, en caso de renuncia de éste,
por ei Pleno. Esta renuncia deberá ser entregada por escrito explicando las ra¿ones que la

motivan. Asimismo, este miembro deberá continuar con las labores de interlocución entre el

CESM y el sector que representa hasta tanto las organizaciones que lo conforman
designen el nuevo representañte.
d. Por fallecimiento. En este cásor el

organizaciones representadas por el antiguo
su stituto.
e. Por incumplimiento de funciones yio por haber sido condenado por algún delito. Ante lo
cual el CESM le salicitará a dicho miembro por escrito que presente su renuncia,
mientras ei Coordinador procede a convocar a las organi¿aciones que conforman ei
sector que representaba para Ia designacién del nuevo rniembro.

f. En el caso de que cuente con más de cinco ausencias consecutivas injustificadas. En este
caso, el Coordinador del CESM convocará a las organizaciones representadas por el

antiguo miembro para que procedan a designar su sust¡¡uto.

Párrafo l: Los miembros del CESM designados por los diversos sectores, en caso de cese,
deberán ser incorporados rnediante Resolución Municipal, y su mandato concluirá al mismo
tiempo que el de los restantes miernbros del CESM

CAPITULO IV

RELACIÓN DIL CONSEJO ECOI.JÓMICO Y

REPRESENTADOS, CON EL AYUNTAM IENTO

INVERSIÓN PÚBLICA.

Coordinador del CESM convocará a las

miembro para que procedan a designar su

soc¡Al MUNTCTPAL {CESM)CON LOS SECTORES

Y COhJ EL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIéN E



Artículs 10. Relación del CESM con los sectores scciales del municipio

La representación de los miembros del CESM es institucional ,¡/o sectorial, no es
personal. Los miembros del CESM, en sll calidad de representantes de los diversos
sectores económiccs y sociales del muniopio, §on responsables de fungir como canai Ce

interlocución enire el se.tor representado y el CESM, presentando en las sesiones ias

inquietudes surgidas en sus representados, y llevando ai conglornerado del sector al que
representa ias conclusiones, informaciones o propuestas a las que se llegan en ei CESM en
materia de planificación y desarrollo rnunicipal, especialmente aquellas relacionadas
directamente con dicho sector.

Artículo 11. Relación del CESM can el Ayuntam;ento

El Alcalde y el Presidente del Concejo de Regidores, en su calidad de representantes de!
gobier"no iocal y conro miembros del CESM, facilitarán al Coordinador y Secretario del CESM la
gestión de las informaciones y documentos internos concernientes a la planificación
municipal, así como aquelios necesarios para el correcto desempeño de sus funciones.
Asirnismo, el CESL.I mantendrá una ínterrelación constant€ con aquellas unidades ylo
departamentos del ayuntamiento directarnente reiacionados con Bl ejercicio de sus

funciones, como es el caso de la Oficina Municipal de Planificación y Programación.

Fárrafo l: El CESM podrá asistir a las sesiones dei Concejo de Regidores siempi'e que

considere necesario para presentar situaciones de priorídad que se identifiquen en Ia

ciudadanía, así como promover ia impiementación del Plan Municipai de Desarrolio y de los
FlanesüperativosAnuales. Asimismcl, asistirá anualmente a una sesión con el Concejo de

Regidores para presentarle un informe de sus actividades.

Artículo 12. Relación del CESM con el Sistema Nacional de Planificación e lnyersión Pública

El ayuntamiento, cotro gobiernc local y miembro dei CESM, en ia persena del alcalde,
y el coordinador del CüSM notificarán al Mlnisterio de Economía, Planificacién v Desarrollo, a

través de ia Direccién General de Ordenamiento y Desarrollo Territoriai -DGODT- acerca de la
conformación del CESM. Esia notificación estará acompañada de la resolucién municipal de
constitución emitida por el concejo de regidores. Esta notificación deberá contener un
resurneft del prcceso llevado para la conformación det CESM, la fecha de juramentación y el

acta ievantada acerca de la misma, así como la eiección del Loordinador y Secretario.

Párrafo l: A partir de este rnomento, tanto el Ayuntamiento como gcbierno local, como el

CESM en calidad de órgano de participación del Ayuntamiento, deberán ácogerse a los
procedimientos que se acuerden con ia DGODT para la participación del Ayuntarniento en el
Sistemá Nacional de Planifícación e lnversión Púbf ica.

CAPITULO V

DlsPo§tctoNES Fr NAI-Es

Artículo 13. Entrada en vigencia

Este regiamento entrará en vigencia tan pronto el mismo sea suscr¡to al Concejo de Regidores
y aprcbado por el mismo mediante la emisión de una Resolución Municipal de acuerdo
a lo dispuesto en ei Ar"tículo 52 de la Ley 176-07 dei Distrito [']acional y los Municipios.

.".ifñ'



Artículo 1.4. Propuesta de reforma del Reglamento

Cualquier propuÉst* de reforma del aciuai reglarnento deberá ser consensuada con ei
CESM, aprobada p*r" m*yoría absoluta, y presentada al Concejo de Regidores por el
Coordinadar del {ESM, mediante una sr:licitud escrita que incluya una justifrcación de las

razones de esta s*iicii*d y xn borrador de ia propuesta, bajo la firma de todos los miembros
del CESM. De ser aprobada esta propuesta, el Concejo de Regidores deberá emitir una r'¡ueva

Resol ución M unicipa I a proba ndo ei Reglamento.

Artículs 15. Disposición derogatonia

La resolución que aprueb,a ei presente regiamento sustituye y deroga cuaiquier otra
resolr.,lción que le sea contraria.

DADO en la Sala de Sesiones LlC. RENE CASTiLLO cCIMEZ del Honorable Ayuntarniento del
Municipio de ENRIQUILLO,a los VENTIOCHO {16}díasdelmesdeFEBREROdelaño 201-8.

a del Ayuntamiento

ñ¿*#l'r'u"'go'll?áps,tsli"
SALA u.t'^'l 

-.--p. OO

MA UBÉLIO TERRERO,

Presidente/a del Ayu ntamiento
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